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OLE TIN OFICIA
DET LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEgtamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un-

en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid* —
.Trimestre, 4S pesetas: semestre, go,y un año, 18o. •******=*****.>*****-mu.*s,**-,.

-\u25a0 Fuera de Madrid* -,Trimestre, 5o pesetas: semes-tre, ioo, y un año, 200.
v****-***,*-**-*-

-Anuncio*, Un» o ffaoción, seis peseta*.
Las líneas temiden por el total del espacio que ocupe ei aauíd»Administración y Talleres:

Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de-
Teléis. 265814 y 253202;

—
Apartado 937, I

provisional: De ocho y media de la mañanaa dos y media de la tarde.

rfón TFr
"

11£Ita te ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Ovicial, calle dej Doctor Eaquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de «SCapital, directamente por medio de carta a la Adminiatración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 pésela»

JNTAMIENTOS HORCAJUELO DE LA SIERRA público el respectivo pliego de condición
nes a disposición de los interesados, y aldía siguiente de transcurridos los veinte
días se procederá en esta Casa Consisto-
rial, previa la constitución de los depó-sitos, ala apertura de los pliegos pre-
sentados, a fas doce horas. El tipo de
tasación es el de treinta mil pesetas.

ValdemoYillo, 11,de septiembre de
IQ5°--^E1 Alcalde, Juan Segovia.

(G. C—4.530) (O.— 30.948)

El día 27 de septiembre se celebraránen estas Casas Consistoriales las si°-uien-
tes subastas:

Prieto Mata se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 316 de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de.
negó la petición del .recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

XAVICIOSA DE ODÓN
do el pliego de condiciones para
lo de los arbitrios municipales,
puesto al público, por plazo de

A las once horas, la de pastos de laDehesa Boyal, bajo el tipo de tasaciónfe 3-r5° pesetas., para oír reclamaciones. Pa-
o plazo, y durante los veinte
es siguientes y posteriores' al

A las once treinta, la de pastos del
monte Prado Nuevo, bajo el tipo de ta-
sación de 1.360 pesetas.

Las subastas se -realizarán por mediode pliegos cerrados.
Los pliegos de condiciones se hallande manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

icación de este anuncio, de no
2 reclamaciones o que presen-
n sido resueltas, se admitirán
íes para la subasta que luego

que deberán formularse de
n el modelo que consta en el
día siguiente hábil de trans-
intiocho de la publicación de
o, se procederá a la apertura
;os presentados.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

ElSecretario, I.Almonacid.— El Presiden-
te, Luis Rubio.Audiencia Territorial de MadridHorcajuelo de la Sierra, 9 de septiem-

bre de 1956.— El Alcalde, Félix Rebollo.
(G- c-—4-52i) (O.—30.940)

(G. C-3.778)
EDICTO

S
virtud de lo acordado en proveído
ha 4 de septiembre por la Sección
a de la Audiencia Provincial, se
re a los herederos de S. A. R. la. sima Señora doña Mercedes de Ba-

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincialde lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

VILLADEL PRADO
:e horas, la subasta de pues-
>, matadero y rodaje, consu-
s, bebidas, pescados y maris-

consumiciones y usos y
5.a, por el tipo

Aprobados los pliegos de condiciones
para la subasta del aprovechamiento de
pastos de la Dehesa del Alamar, perte-
necientes a este Ayuntamiento, para el
año forestal 1956-57, se exponen al pú-
blico por plazo de ocho días, a contar del
siguiente a ía publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, pudiendo examinados los interesados
en la Secretaría municipal, durante las
horas de oficina. Dentro de los veinte dias
siguientes al plazo anterior, y de no ha-berse presentado reclamaciones, se ad-
mitirán, en las horas de oficina, los plie-
gos para optar a la subasta, debidamen-
te reintegrados, en esta Secretaría, du-
rante cuyo plazo estarán a disposición de
los interesados los referidos pliegos. Al
día siguiente hábil de transcurrir dichos
veinte días se procederá en esta Casa
Consistorial a la apertura de los pliegos
presentados, a las trece horas. El tipo
mínimo de licitación será de inn.nm De-

•*-t"-'

equ

yier, de Borbón, para que en el tér- Hago saber: Que por don Faustino
Torrijos Alba se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 159, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-?
negó la petición del recurrente, de c:uele fuera abonada la cantidad Je q 000

mino de treinta días comparezcan en esta
causa, personándose en forma, a conti-
auar las acciones que se venían ejerci-
»do por aquélla en el -rollo núm. 1.292,

nUm. 83, de 1947), EPr

Kercibimiento de que si transcurrido el
fc^io no lo verifican continuará el cur-

,'.uis:l ron sólo l.i lntervpnri/,n

Desetas
r desierta esta subasta, se
1 segunda al día siguiente de
) hábiles de la primera, con
I 5 por 100 del tipo seña-
uélla.

stafa, ce

pesetas y cuatrienios sobre dicha 'can-
de Odón, 4 de septiembre
alcalde, Fernando Aguado.

so d< Lo que se hace p< co a los efectos
alo 34 de la LeyMinisterio Fiscal preceptuados \u25a0

jurisdiocIó^B
Madrid, a 22 de

Secretario, I. Almonacid.— El Presiden-
te, Luis Rubio.

Dado en Madrid, a 13 de septiembre
1956.

—(Firmado.)
au expuestas al público,

í^ince días hábiles, para
BPr*as 26 Ordenanzas
\u25a0vigor en 1956 han sido

1957.

(C—12.717)

ones, (G. C —3-779)Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de

de Odón, 4 de septiembre
alcalde, Fernando Aguado.
522)- (O.—30.941)

EDICTOS
setas y será r 1 Don

de
Luis Rubio de Usera, Marqués
Caballero, Presidente de la Sec-

ífrunda <)el Tribunal Provincial
de

constitución de iñ^ammmmmmmmaaaaaaaaaaaaaam

en las condiciones de la misr sJ
Hel modelo de

ntías previstas Madnc
A HIRUELA n seg Hago saber Que por

•ctubre tendrán lugar en
isistoriales, bajo mi pre-
1 Concejal delegado, las
continuación se mencio-

jeción a las c :S S rdondo se erpuesto recur-
don Gabriel

De quedar d
proposición Madrid

Hago
Tovares
so conten

;o contencios -administrativo bajo el nú-
1956, sobre revocación delbasta, se cel

|^^^1 esta primera su-
seeunda a los

\u25a0Que^por don Andrés
B? ha interpuesto recur-
|dmInisírativo bajo el nú-
1956, sobre revocación del

o 150, de

ocho días siguientes lio el ismo tipo cíoso- negó la petición del
le fuera abonada la

\u25a0recurrente, de oue
que der

aprovechamiento de
n. 79 del Catálogo,
Boyal, a las doce

tasación de 4.200
añares, 18 cabrías.

y condiciones.
Villa del Prado

X9S6.
—

El Alcalde
(G. C—4.529)

mero 165 de c, ooo
as^^cuatnenios sobre dicha can-2 de ptiembre de acuerdo adoptado tácitamente y que de-

negó la petición del -recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad fie 0.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

pes
Reg

Lo que se i
tidad

-2=;o 1
O.—30.947)

preceptuados en el de la Le\
2 mayores TALDE^^^^ de esta sdic

J 34 <

as catorce horas, la del
fe 50 estéreos de leñas51 tranzón Carrera del
'o de tasación pa-ra la> pesetas y como precio

aprobado e ndic nes pa- Lo que s« ce público a los efectos
el artículo 34 de la Ley

Madrid 22 de S6.— El

de la Dehesa de esraB

ocho día .atlM
publicación de este^H
Oficial de la nrovinH

is pastos y rastrojera
de es
precep ados

risdlcción.
a 22 de

Secretario, I.Almo
te, Luis Rubio.

El P siden
Dueblo, para el año

Madrid junio de 1956.— El
íacid.—El Presiden-a cont leí si

co por termino

ite a la secretario, I. A
re, Luis Rubio.

G. C

mesetas éj^njourrií
\u25a0Hn ñ, Don Luis Rubio de Usera, Marqué:

de Caballero, Presidente de la Sec\u25a0\u25a0"\u25a0cíones por que han
disposic: (G. C—3.776)

los interesados, en esta Secn ción segunda de 1 Pro

Ü--del Ayuntamien-
ma- Dentro de los ví s sig riientes al Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-
lo Contencioso-Adminis

Ibiles mmyr^ ior, y de no "at^^^^^H;^ tado reclamaciones, se admitirarnor^^
rse prese

ción segunda de! Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid

Bravo r^pTaT^^~~^mmmmmmmaaaaaaaaaaaaaaam
B^^^^^^^^^|mente reintegrados, enestrabecretS!!'°- 30-939)

'
durante cuyo plazo quedará expuesto al

BayónHerreraseB
so contencioso-admmisH
mero 219 de 1956, sobre revocación del

Hago saber Que por don Ge
a interpuesto rec

vo b b el nú
Hago saber: Que por don Ramón



MARTES 18 DE SEPTIEMBRE
9

t en Madrid, a diez de septiembre de,novecientos cincuenta y seis.— El Spp«
rio, P- S., Sixto Pampliega. e

x (A-—5-92o'

acuerdo adoptado tácitamente y que de-r
negó la petición del -recurrente, de que
k fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec^
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos; al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos. JUZGADO NUMERO 9
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pablo Mar-
tínez Alvarez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo, el nú-
mero 164, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que

le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha^^mJ
idad _^a^^^^^^fl

Tercero En virtud de providencia dictada
el señor Juez de primera instancia rúr
ro nueve, de los de esta capital, en au
ejecutivos, hoy en ejecución de sentenc
seguidos a instancia de don Emilio W
mer Dieke; contra don Ignacio Mai
Margalet, sobre pago de cantidad, se
acordado sacar a la -venta en públic;
segunda subasta, por término de 01
días y en la cantidad de nueve mil
setas, -rebajado ya el veinticinco por ci
to del tipo que sirvió para laprimera
bienes embargados en dichos autos, i

¿se reseñan en la tasación pericial, y i

son los siguientes:

EDICTO

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I.Almonacid^---E^residen-
tc. Luis RubioM

Que los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cua^a
del artículo ciento treinta y uno de la

ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

(G. C—3.784)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la

'
Sec-

ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

HLo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de junio de 1956.— El
Secretario, I. Almonacid^ElJPresjden-
te. Luis RubioBHago saber: Que por don Manuel

García Artigas se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 81, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

(G. C—3.775)

Madrid, doce de septiembre de milno-
vecientos cincuenta y seis.^

—El Secreta-
rio, P. S. (Firmado).— El Juez dé pri-
mera instancia (Firmado).

Una máquina* para soldadura el
ca, «Águila».

PROVIDENCIAS JUDICIALES Para cuyo remate se ha señalad
día dieciséis de octubre próximo, s
doce de la mañana, en la Sala &udk
de dicho Juzgado, sito cn la calle de]

neral Castaños, número uno; advir
dose: Que para toma: parte en la
basta deberán consignar los 'rcitar
previamente el diez por ciento efecth
dicho tipo, y que no se admitirán
'turas que no cubran las dos terceras
tes del mismo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(A.-5.916)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en^el articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I.Abnonacid^---EMPresiderv
te. Luis RubioB

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en providen-
cia dictada con fecha cuatro de julio úl-
timo, ha admitido a trámite la demanda
de juicio declarativo de mayor cuantía
promovida por «Financiera José Anto-
nio» (S. A.) y «Finanzas y Créditos José
Antonio» (S. A.), contra don Alberto
de Uribe y Uriarte y otros, sobre nuli-
dad de escrituras y otros extremos, de
la que se ha conferido traslade a los
demandados, y en su consecuencia, y me-
diante a desconocerse el actual domici-
lio o paradero de los demandados don
Alberto de Uribe y Uriarte y «Maderas
de Cantabria» (S. A.), se les emplaza,
a esta última, en la persona de su re-
presentante legal, para que dentro del
término improrrogable de nueve días
comparezcan en los autos, personándose
en forma, bajo apercibimiento que de no
verificarlo les parará el perjuicio a qué
haya lugar en derecho y previniéndoles
que las copias simples presentadas" de di-
cha demanda y documentos quedan re-
servadas en Secretaría para serles en-
tregadas, si comparecen; todo ello por
medio de la presente, que se expide para
su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de ~esta provincia, en
Madrid, a doce de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
Fl Secreta-

rio, P. S. (Firmado).

En los autos ejecutivos a que después
se hará mención, se ha dictado la senten-
cia cuyos encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:(G. C-3.757)

Y para su publicación en el Bo:
Oficialde esta provincia se firma e

senté en Madrid, a trece de septie
de -mil novecientos cincuenta y seis
Secretario (Firmado).- —

-Visto bueim
Jíuez (Firmado).

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la _ Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Sentencia

En la villa de Madrid, a ocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis.— El señor don José Luis Ponce de
León Belloso, Juez de primera instancia
número ocho, de esta misma capital, ha-
habiendo visto los presentes autos eje-
cutivos, seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Amadeo Núñez
Cañas, mayor de edad, casado, indus-
trial y de esta vecindad, defendido por
el Letrado don Gonzalo Conejos y- re-
presentado por el Procurador, don Tomás
Jiménez Cuesta, y de otra, como deman-
dados, doña Áurea Fernández Cid y sus
hijos doña Adelina, don Avelino y doña
Josefina Sánchez Fernández, viuda e hi-
jos, respectivamente, de don Julio Sán-
chez Rodríguez y herederos del mismo,
todos ellos mayores de edad y en ignora-
do paradero, por cuya -razón se hallan de-
clarados en rebeldía, sobre pago de quin-
ce mil pesetas de principal, Importe de
una letra de cambio, intereses, gastos y
costas; y

Hago saber: Que por don Félix Al-
varez Sánchez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 162, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del -recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictr
el señor Jíuez de primera instan
mero nueve, de los de esta cap
autos ejecutivos, hoy en ejecución
tencia, seguidos a instancia de la
Comercial Belgo Española» (Si
Anónima), contra don Juan Solar
drid, sobre pago de cantidad, se íi
dado saca-r a la venta en pública
mera subasta, por término de cc¡
y en la cantidad de cincuenta y si
novecientas setenta y cinco pese
que han sido tasados, -los bienes r
embargados en dichos autos, que
señan en la tasación pericial, y c

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la Lev
de esta jurisdicciónH

Secretario, I, Almonacid.
—

El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. C-3.772)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo" Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Fado
los siguientes:

Treinta bidones vacíos, tipo «C

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta ha-
cer trance y remate en los bienes embar-
gados y que embargarse puedan en lo
sucesivo, si aquellos no fue-ren suficiente,
a los deudores doña Áurea Fernández Cid
y sus hijos doña Adelina, don Avelino y
doña Josefina- Sánchez Fernández, viuda
e* hijos, respectivamente, de don Julio
Sánchez Rodríguez, 'y herederos del -mis-
mo, y con su producto entero y cumplido
pago a su acreedor don Amadeo Núñez
Cañas de la cantidad de quince mil pe-
setas de principal, importe de la letra
de cambio base de la demanda, con más
los gastos dé protesto, intereses legales
de aquella suma desde la fecha de éste
y las costas causadas y que se causen
hasta la total solvencia, a cuyo pago ex-
presamente condeno a los -referidos deu-
dores.-^Así por esta mi sentencia, por
la rebeldía y desconocido paradero de los
deudores, les será notificada en estrados
y por medio de edictos en la forma oue
previene la Ley, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—J. L.
Ponce de León (rubricado).

-

Trescientos kilogramos de D'
Lagarto

Hago saber: Que por don Ramón
Garrido Verde se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 163, de 1956, sobre revocación del
acuerde adoptado tácitamente} y-que de-.
negó la petición del -recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000peseras y cuatrienios sobres dicha can-
tidad.

(A.—5-913) Treinta kilos de Tartacína ur
Una báscula para cien kilos.
Dos bidones de Eíilxantato d

de 125 kilogramos cada uno.
Nueve bidones de Amilxantat

tasa, .de 125 kilogramos cada u

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promc>vidos por
don Francisco Godia Sales, contra don
Gabriel Pérez Morales, como deudor, y
doña Josefa Gálvez Sánchez, como hipo-
tecante, sobre reclamación de cantidad
correspondiente a un préstamo hecho con
garantía hipotecaria, se saca a la venta
en pública y primera subasta y término
de veinte días la finca especialmente hi-
potecada, que es la siguiente:

Ocho bidones de Amilxantato
sa, de 125 kilogramos cada uno

Pa-ra cuyo remate se ha s
día diecinueve de octubre prórrLo que se hace público a los efectos

preceptuados en el E-.rticulo 34 de la Ley
dé esta jurisdicción. doce de la mañana, en la S

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I.Almonacid. —El Presiden-
te, Luis Rubio.

cia de dicho Juzgado de primer:
cia número nueve, de Madrid, s
calle del General Castaños, núm'
advirfiéndose: Que para tom

(G. C—3-773) la subasta deberán consigna
te los licitadores el diez por

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

tivo de dicho tipo, y que no
rán posturas que no cubra
ceras partes del mismoUna casa sita en la ciudad de Toledo.

y su calle del Cristo de la Luz, señalada
con los números diecinueve antiguo y seis
y ocho moderno, ocupando una superficie
de doscientos veintinueve metros seten-
ta centímetros cuadrados.

Y para su publicación en
Oficial de e.sta provincia se f

Hago saber: Que por don Matías Gar-
cía Blázquez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 161, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

de mil novecientos cincuenta
senté en Madrid, .a trece de se

Secretario (Firmado).
—

Vis1

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, silo er la calle del Ge-
neral Castaños, número- uno, se ha se-
ñalado el día treinta y uno de octubre
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

Publicación Juez (Firmado)
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe
estando celebrando audiencia pública en
ei local de su Juzgado, hoy, día de su
fecha, de que doy fe.

—
Madrid, ocho de

septiembre 'de mil novecientos cincuenta
y seis.— Ante mí: P. S„ Sixto Pamplie'-
ga (rubricado).

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

En virtud de providencia óic
día de hoy por este Juzgado <-

Instancia número once, en el pr
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

ap or:

Primero
to sumario que al amparo p<
to en el artículo ciento trein
la lev Hipotecaria se tramitar
del Instituto de Crédito pa«
tracción Nacional, contra do

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I. AhnonacId^-E^Presiden-
tC. Luis t-'nhi^.M

Que no se admiti-á-i posturas que no
cubran las cantidad de doscientas veinti-
cinco mil pesetas, fijada en la escritura
de préstamo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, al fin de que sir-
va de notificación en forma a los demandados expresados, se expide la presente(G. C—3.774)
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Bolorésjuh:
Lean a la venta en pública subasta

lr¡egunda vez las dos fincas sigulen-

Lomas» (S. L.), domiciliada en esta capital ha acordado convocar a Tunta «neral de acreedoras t,^

a junta ge-
créditos nar, .1í P fa &raduación de
Znte mes ,, dla .^mticinco del pre-sente mes, a las dieciséis horas v treintaminutos, en la Sala audiencia de es te uzgado, calle del General Castaños número uno, piso segundo.

'

'5

Tercera Manuel Domínguez Muñoz, hijo deManuel y Leoncia, de veintiún años deedad todos domiciliados últimamente enCapitán Cortés, núm. 3, Carabanchelü-MO, y cuyo actual paradero se ignora
comparecerán en término de dief díasante este Juzgado de instrucción de Ge-tafe para notificárseles auto de prisióndictado contra los mismos en la causaque se les sigue por encubrimiento conel num. 269, de 1952.

Que no se admitirán posturas cue no
cubran las dos terceras partes dei indi-
cado tipo.Finca número veintisiete mil ochocien-

setenta y ocho triplicado del Regis-
que después de la segregación que-

'descrita aSí: Casa número veinticua-

de la carretera de Dviedo a Grado,
•rio de la Argañosa, Parroquia de San

Cuarta
Que los bienes se encuentran en de-

posito y poder del propio ejecutado.
Dado en Madrid, a doce de septiem-

bre de mil noveceintos cincuenta y seisEl Secretario (Firqado) .—El Juez de
primera instancia (Firmado).

DreLsen?eeJethaCe PÚbllc° Por medi° delpresente edicto para conocimiento de to-Ma0dridaCochd0r;S y d6más fresados.Madrid, ocho de septiembre de milno-
rfoC'p °S CMUentf L Se¡S-E1 Se-^"no, P. S., Manuel Alcolea.—El Juez deprimera instancia (Firmado).

»dro de los Arcos, de esta ciudad, com-

íesta de planta baja con un patio pe-
[eño al fondo en el lateral derecho y

r0 contiguo, y tres pisos altos. Ocupa
Darte edificada ciento treinta y un me-
)*s cincuenta y un decímetros, y los dos
tíos treinta y cinco con cincuenta y
ho, y es, por tanto, la*extensión total
nto sesenta y siete metros trece decí-
:tros cuadrados, equivalentes a dos mil

(B.—6.084)(Aj-5.9I5)
MorcilloFuentes (Alejandro), de trein-

ta anos de edad, hijo de Benito y Mar-
garita, natural de Plasencla, empalme(Cáceres), de profesión cañista, y cuvoultimo domicilio conocido lo tuvo en 'lacalle- de Fuencarral, núm. 137, Madrid,
cuyo actual paradero se ignora, compa-
ce-rá en término de diez días ante esteJuzgado de instrucción de Getafe, paranotificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo en la causa que se le simiepor robo con el núm. 81, de 1952.

(B.—6.083)

(A.—5.912) CHINCHÓN

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 18
En los autos de mayor cuantía que se

tramitan en este Juzgado, en concepto
de pobre, a instancia de doña Josefa-Ubeda Martínez, con su marido don
Francisco Esteban Perea, en ignorado
paradero, sobre divorcio, se ha dictadola sentencia que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva del tenor si-

to cincuenta y dos pies setenta y tres

ésimas. Orientada al Sur, en linea de
re metros cuarenta centímetros, con
sros: a la derecha, entrando, en tre-
netros, el solar segregado de la de
número, de doña María de los Do-
;Julia Fernández Campoamor; a la
ierda, en veintitrés metros, casa y
3 de' don Remigio Fernández Armen-
;, y al fondo, en dirección oblicua,
r terminar el patio posterior en pun-
nlínea de quince metros y donde hay
e de mamposteria, patio de la casa
on Lorenzo González.

EDICTO

«r a , pésente, que se expide cum-pliendo lo dispuesto por el señor Juez de
primera instancia número dieciocho deesta capital, en providencia de este día,
dictada en los autos sobre retracto de fin-ca rustica, promovidos por don MarianoGonzález y González, contra doña 'Con-
cepción Carlotta Jiménez, hoy sus here-
deros doña Carmen y don Luis AbellaL-arlotta, y por fallecimiento de éste, susaesconocidos herederos, se confiere tras-
lado de la demanda, admitida a trámite
a repetidos desconocidos herederos dej
don Luis y se les ©mplaza para que en
termino de quince días comparezcan y la
contesten, parándoles el perjuicio a 'que
hubiere lugar.

guíente

Sentencia
En la ciudad de Chinchón, a ocho de

septiembre de mil novecientos cincuenta
y seis.— El señor don Jesús Rubio Se-
rrano, Juez de primera instancia dc- la
misma y su partido, habiendo visito los
autos de juicio declarativo ordinario de
mayor cuantía que se tramitan en esteJuzgado, entre partes: de una, como de-
mandante, dqña Josefa Ubeda' Martínez,'
mayor de edad, casada, vecina de Aran-
juez, que litiga en concepto de pobre, y
a la que defiende el Letrado don LuisFilgueira y -representa el Procurador don
Mateo de las Heras Susiac; v de otra,como demandado, don Francisco Esteban
Perea, en ignorado paradero v declaradorebelde, sobre divorcio,

Alonso Alonso (Lucas), de cincuenta
V dos anos, casado, tratante, hijode Ma-nuel y María,, natural de Villaverde laCuerna, La Vccilla (León), que tuvo do-
micilien Carabanchel Bajo, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino dc diez días ante este Juzgado deinstrucción de Getafe, para notificársele
auto de prisión dictado contra el mismoen la causa que se le si^ue por abandonocon el núm. 210, de 1955.

número treinta y cinco mil cien-
:enta y seis, al folio doscientos
ve del tomo quinientos veintitrés,
ón primera, que se describe así:
ñalado con el número veintidós
rretera de Oviedo a Grado, ba-
la Argañosa, Parroquia de San
:los Arcos, de esta ciudad (Ovie-
cinco metros noventa y cinco

os de frente por once y.medio
idamente de fondo y área total

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de em-plazamiento a los desconocidos herederos
de don Luis Abella' Carlotta se expide el
presente en Madrid, a doce de septiem-"
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
ElSecretario, P. S. (Firmado).— Él Juezde primera instancia interino, José María
Miguel Pinillos.

(B.-6.254)

JUZGADOS MUNICIPALES
ta y ocho metros cuarenta y dos
rjs cuadrados, equivalentes a
ros ochenta y un pies doscientas
tro centésimas, y linda:' a la
entrando, casa de don Lorenzo
y González, y a izquierda, casa

Faüo JUZGADO NUMERO 9

(A.—5.921) Que estimando la demanda irterpuesta
a nombre de doña Josefa Ubeda Martí-
nez, debo decretar y decreto e! divorcio oseparación conyugal del matrimonio ce-lebrado por aquélla con el demandado don
Francisco Esteban Perea, con declaraciónde cónyuge inocente a la demandante, e
imponiendo al demandado las cosías cau-
sadas en estos autos. Notifíquese a aquél
este fallo por medio, de edictos que' se
publicarán en los «Boletines Oficiales» de
esta provincia y en el del Estado, y lue-
go que sea firme, llévese nota de isla re-
solución al acta del referido matrimonio,
obrante al folio setenta y dos del libro
tercero del Registro Civil de Aranjuez,
librándose al efecto la oportuna orden.—
Y remítanse dichos edictos para su pu-
blicación a sus respectivos destinos, ro-
gándose el envío de un ejemplar de di-
chos periódicos en que tenga lugar la
publicación.— Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Jesús Ru-
bio (rubricado).

EDICTO
Don Antonio García Peñuela Lombarde-

ro, Juez municipal número diecinuevey accidentalmente número nueve, de
los de esta capital.

JUZGADO NUMERO 24rinticuat.ro, que se vende a don
quejo González, y. al fondo, al

c!e don Lorenzo González. Don Marcelo Rivas Goday, Juez de pri-
mera instancia del número veinticua-

EDICTO

Hago saber: Que en cumplimiento de
exhorto del Juzgado comarcal ríe Irún(Guipúzcoa), dimanante de los autos de
juicio de cognición seguidos en cliclío Juz-gado a instancia de don Francisco Sán-
chez Espinosa, representado por el Le-
trado don Aurelio Cuadrado Gutiérrez,
contra «Casa Arturo, herederos de Artu-

de las' dos expresadas fincas
jar en la Sala audiencia de este
sito en la calle del General Cas-

tro, de los de Madrid
Por el presente, que se expide en mé-

rito a lo acordado por resolución de! día
de hoy, dictada en autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia del Procura-
dor don Ignacio Corujo Valvidares, en
nombre de «Firestone Hispania» (Socie-
dad Anónima), contra don Gabriel Bo-
yerizo Pico, dueño de «Vulcanizados Ga-
briel», sito en la calle Castillo, número
seis, se hace saber: Que el día tres de
octubre próximo, y hora de las doce, se-
rán vendidos en la Sala audiencia de
este Juzgado, en primera y pública su-
basta, los siguientes bienes:

imero uno, eldía diez de noviem-
imo, a las doce de su mañana;
dose a los licitadores:
s dos expresadas fincas salen a

r segunda vez, conjuntamente,
m de ciento ochenta mil pese-
a y cinco por ciento del que

1 la primera subasta, no ad-
posturas- inferiores que no cu-
licado tipo.

ro Fernández y Antonio de la Calle», con
domicilio en esta capital, calle Bravo Mu-
rillo, número ciento cincuenta y cuatro,
sobre reclamación de seis mil seiscientas
cuarenta y tres pesetas setenta y cinco
céntimos, por proveído de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y por término de
ocho días, los bienes que en su día se
embargaron al demandado, v eme son.

1 tomar parte en el remate de-
signar los licitadores previa-
efectivo el diez por ciento de
cantidad, sin cuyo requisito

dmitidos. «Ciento veinte cubiertas a media vida
para turismos, de distintas marcas y me-
didas.

—
Un compresor de aire, marca

«Michelín», eléctrico, de un HP. —
Un

motor-pulidora de un HP.—Otro ídem
ídem de 1/4 HP.—

Una máquina de vul-
canizar cámaras' de coche con resistencia
eléctrica. —

-Un bidón conteniendo unos
160 litros de aceite lubrificante de la Casa
«Eso», con su bomba, con capacidad de
un litro.—Otro bidón conteniendo unos
80 litros de aceite lubrificante, marca
«Trus Oil».

—
Un buró con dos cajones

de madera con sillón giratorio. —
Una vi-

trina de madera de dos por un metros,
de dos cuerpos.

—
Un escaparate desmon-

table, de madera y cristal.
—LTn -reloj dc

pared.»

\ para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido la presente en Chinchón, a ocho
de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y seis.

—
El Secretario (Firmado).

n saber
*- —

Instituto de Crédito para la
ion Nacional, continuarán

Una escopeta inglesa, calibre 12, mar-
ca «Holland Holland», Yolan número
29.459, tasada en 7.500 pesetas.

Otra escopeta, marca «Prieper», cali-
bre 12, número 172.302, con culata par-
tida, para modelo, tasada en la cantidad

, entendiéndose que el rema-
-Pta y queda subrogado en la
Jad de los mismos, sin desti-

(C-X2.716)

xtinción el precio del remate,
tos y certificación que previe-'

cuarta del artículo ciento
0 ae la ley Hipotecaria esta-
Hesto en la Secretaría de este
'tendiéndose que todo licita-corno bastante la titulación

REQUISITORIAS
500 pesetas

Se ha señalado para que tenga lugar
el acto del remate el día veintiocho de
los corrientes, y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número ocho, piso segundo.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación stexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio et: este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan-
dos** a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura v conducción de aauéUos
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
corresfondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Los que deseen tomar parte en la su-?
basta deberán consignar, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del valor dado
a los bienes, cantidad que sirve de tipo
a la misma, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de su
importe.

Jl ¿nd y Para su publicación

tlt ?CIAL d° la Provincia de
.£^f septiembre de mil no-cmcuenta y seis.-El Secreta-'
•'. Jesús Blanco.— El Tuez destancia (Firmado)

Dicha subasta tendrá lugar bajo las
siguientes condiciones:

Primera

Que servirá de tipo a la subasta el de
treinta y dos mil pesetas.(A—5.919) Se hace constar que los bienes se en-

cuentran depositados en pode-r de don
Ramón Cristobo Velasco, con domicilio
en esta capital, calle Avemaria, número

ZGADO NUMERO ,6
Segunda

Que para tomar parte en dicha subas-
ta deberán *Ios licitadores consignar pre-
viamente, en lamesa del Juzgado, o acre-
ditar haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
cuando menos, al diez por ciento del in-
dicado tipo, devolviéndose acto seguido
del remate las consignaciones a los que
no resulten rematantes

EDICTp dieciocho
!"*c séfs a Pnmera insta"cia del
fe ese' H-e eSÍ-a CaPita1' e" pro-la,?í' dictada en la Sec-=

quiebra *lJuici° "ni"
ercañtn de TSarÍa de la So"Bod¿l RfsPonsabilidad Li-g3S Santa R¡ta, González

GETAFE Y para que conste y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a tres de
septiembre de mil novecientos cincunta
y seis.

—P. S. M., el Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).

Leoncia Sebastiana Muñoz Clemente
hija de Rafael y Petra, de cua-renta y
dos años de edad;

Luis Quiroga Folgueiras, de treinta y
cinco años, hijo de José Quiroga Fol-
gueiras, cuya madre se Ignora; (A.—5.914)
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Isabel de las Heras de la Mataveinticuatro años de edad, casada
'

labores, hija de Domingo yEduatdá
''

tural de Mozuecos (Guadalajara) Q'
ta vecindad y hoy en Ignorado' pa'radf
y Víctor Blanco Suárez, de treinta v 1años de edad, casado, conductor de'atmóviles, hijo de Diego y Luz, natural
Mozuecos (Guadalajara), de esta -edad y de ignorado paradero, compare
rán a la celebración del juicio verbalfaltas señalado para el día 27 de <¡

tiernbre, a sus once treinta horas
*

la Sala audiencia de este Juzgado '.
en Velázquez, 52, quinto; previniera
que deberán comparecer acompañados
los medios de prueba con que inten
valerse y de que de no hacerlo les par
el perjuicio a^que en derecho hubiere
gar, pues así se halla acordado en

CITACIONES en la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 140, de 1956, que se tramita sobre
daños, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de -..ue in-,

tente valerse.

actual domicilio de dicho señor Molina,
comparecerá el día 26 de septiembre, a
las once horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, calle de Alberto Aguilera, núme-,

ro 20, pa-ra celebrar el- juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 436; de 1956, se
sigue por daños, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas intente valerse.

(G. C— 4.482) (B.—6.464)

Bajo los apercibimientos procedentes «R
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

. señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G, C—4-506) (B.^.536)

Por el presente se cita a John Francis
Mitchell, de veinticinco años, estado sol-
tero, natural de Bromley (Inglaterra),
vecino de Madrid, domiciliado en Doctor
Cortezo, núm. 8, hijo de Francis y de
Sybil, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 8, el día
9 de octubre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas jrúm. 140,
de 1956, que se tramita sobre daños, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C -4.307)

Miguel Carrasco Casi, de cuarenta y
dos años, soltero, natural de Madrid,
hijo de J.tosé y Luisa, y cuyo domicilio se
ignora, comparecerá dentro del término
del quinto día en el' Juzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, a sa-
tisfacer las responsabilidades y cumplir
la pena qué le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido en este Juzgado
contra eí mismo por estafa núm. 256, de
1956.

Escudero Borja (María), hija de Aqui
lino y Leonor, actualmente en ignorado
paradero, comparecerá en^el término de
cinco días ante el Juzgado -municipal,, nú-
mero 6, de Madrid, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
fin de hacer efectivas las responsabilida-
des pecuniarias a que fué condenada en
juicio de faltas seguido bajo el núm. 39,
de 1956, por hurtoB

JUZGADO NUMERO 6

autos de juicio verbal de faltas por
siones seguidos al núm. 428, del año
tual.

(G. C—4.478) (B—6-55'

(B.-6.510) (B.—6.460)

Juicio verbal de faltas núm. 585, de
.1956, por lesiones.

—
F-rancisco Artengo

Hernández, domiciliado últimamente en
plaza de las Cortes, núm. 4 (Pensión Pa-
lermo), comparecerá el día 27 de sep-
tiembre, a las once y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 20
De orden del señor Juez municipal

este Juzgado, se cita por medio de
presente a la denunciada en juicio
faltas núm. 400, de 1956, Fernanda
mero Serrano, de veintiocho años,
tera.artista y la que tenía su último
micilio conocido en la travesía del 1
nal, núm. 1, y a la denunciante Dolí
Miralles Muñoz, de dieciocho años,
tera, bailarina, hija de Bernardo y S

Martínez Merino (Vicente), hijo de
Francisco y Eulcgia, actualmente en ig-
norado paradero, comparecerá en el tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, a fin ele ha-
cer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado en juicio
de faltas bajo el núm. 64, de 1956, por
estafa.

El señor don Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada, Juez municipal sustituto
del núm. 20, de los de esta capital, en
providencia- dictada en los autos de jui-
cio verbal de faltas númi452, de 1956,
por lesiones a Antonio»Vaquero Linares,
de veintiséis años, casado,, tornero y do-
miciliado últimamente en esta capital, ca-
lle de Marcenado, núm. 12, hoy en ig-
norado paradero, ha acordado se cite de
comparecencia ante este Juzgado, sito en
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, al denunciante antes referido,
para el día 17 de octubre, y hora de las
once de su mañana, para la celebración
del correspondiente juicio, concurriendo
con las pruebas de que intente valerse.

(B.—6.809)
dad, natural de Madrid y la qué
su último domicilio conocido en
He de Antonio Arias, núm. 2, primt
ambas en ignorado paradero, a

(G. C—4.490) (B.-6.526)
López Lara (Virtudes), de cuarenta y

siete años de edad, casada, sin profe-
sión especial, hija de Florentino y de
Purificación, natural de Martos (Jaén)
y domiciliada últimamente en esta capi-
tal, calle del Comandante Franco, nú-
mero 6 (hotel), y en la actualidad en
ignorado paradero; y Emilio Caballero
González, de cincuenta y siete años de
edad, casado, labrador, hijo de Manuel
y de Antonia, natural de Martos (Jaén)
y con el mismo domicilio que la anterior,
y en la actualidad ambos en ignorado pa-
radero, se les cita por el presente para
que el día 27 de septiembre, y hora de
las diez de su mañana, comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, para la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
seguido por lesiones y daños bajo el nú-
mero 134, de 1956.

Juicio verbal de faltas núm. 585, de
1956, por lesiones.

—
José Antonio "Mén-

dez López, domiciliado últimamente en la
plaza de las Cortes, núm. 4 (Pensión Ja-
myc), comparecerá el día 27 de septiem-
bre, a las. once y media horas, en ia Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

que comparezcan ante la Sala a
de este Juzgado, sito en la calle
lázquez, núm. 52, cuarto, a la c<4
ción del correspondiente juicio de í;
el día 6 de octubre, y hora de las
treinta, al que deberán concurrir co(G. C.

—
4.400) (B.-Ó.475)

das las pruebas que tengan
(G: C—4.444) (B.-6.50,

Juicio verbal de faltas núm. 74, de
1956, por lesiones y daños. —

Casero Pé-
rez (Eduardo), domiciliado últimamente
en Capitán Haya, núm. 46, comparecerá
el día 19 de octubre, a las nueve y quin-
ce horas, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

JUZGADO .NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 2

(G. C—4.491) \u25a0 B.—6.527)

MUMERO 11

El señor don José Oyuela Mo
Juez municipal del núm. 23, de
esta capital, en los autos de jirrc
bal de faltas seguidos con el núrEn virtud de lo acordado en el 'juicio

de faltas 370, del año en curso, sobre
lesiones producidas a Juan Hervás Gon-
zález, de treinta y tres años, casado, jor-
nalero, hijo de José y Antonia, natural
de Canvia (Jaén), cuyo actual paradero
se ignora, por la presente se cita al mis-
mo a fin de que el día 18 de octubre, a
las diez y media de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado y asista con los
testigos ydemás medios de prueba de que
intente valerse a las sesiones del juicio
referido.

fe I955> Por daños, -ha acordado se
por medio del presente edicto í.1 co
nado en dichos autos, Jiuan González
reja, de veintiocho años, soltero, r
de camión, natural de Villar de Do:(G. C ,—4.464) (B.-6.516) go García (Cuenca), y el que

Delicias, núm. 35, quinto izqure
último domicilio en esta capita

(G. C—4.411) (B.-6.485) Juicio verbal de faltas núm. 240, de
1956, por lesiones. —

Rodríguez Sánchez,
(Vicente) y Agea Ferrer (Pedro), domi-
ciliado últimamente en Navarra, 26, y
Santa María, 8, respectivamente, com-
parecerán el día 5 de octubre, a las nue-
ve y quince horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

que en el plazo de nueve días c
JUZGADO NUMERO 8 en este Juzgado, sito en la c

En el juicio de faltas seguido por hur-
to con el núm. 624, de 1956, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17, segundo, el día 24 de octubre
y hora de las nueve y treinta, a cuyo acto
se cita como denunciado a Bonifacio To
ledo Ballesteros, asistido de su represen
tante legal.

lázquez, núm. 52, cuarto, a fir

que le fué impuesta
efectiva la responsabilidad de

(G. C—4.473) (B.-6.549)
(G. C.

—
4.402) (B.-

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 482, del año en curso, sobre le-
siones por malos tratos, en que aparece
encartada Cándida Ramos Martínez, de
veintiséis años, soltera, empleada, hija
de Joaquín y Trinidad, natural de Santa
Eufemia deí Arroyo (Valladolid), cuyo
actual paradero se ignora, por lapresen-
te se cita a la misma a fin de que el día
18 de octubre, a las diez y media de su
mañana; comparezca ante este Juzgado y
asista con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse a las
sesiones del juicio referido.

(G. C-4.474) (B.—6.548)

El señor don José Oyuela A
Juez municipal del núm. 23, c
esta capital, en los autos de jure
de faltas seguidos en este Juzs
el núm. 248, de 1956, por hu-rt'
tra Antonio Millán Soler y Ang
Rodríguez, ha acordado se cite
dio del presente edicto al cond
los mismos, de ignorado parad
gel García Rodríguez, de treir.
hijo de Manuel y de Auristela, n
Oviedo, para que en el plazo

'
días comparezca ante Juzg
en la calle de Velázquez, núm.

(G. C—4.466) (B—6.517)
(B.—6.482)

JUZGADO NUMERO 9 Juicio verbal de faltas núm. 244, de
\u25a0 X95D> por lesiones mutuas.

—
Hernani

; Vergara (Juan), Hernán! Castillo (Víc-
r t0.r) 7 Hernani Verbara (Fernando), do-

miciliados últimamente en Esparteros
! número 6, comparecerán el día 5 de oc-
l tubre, a las. nueve y quince horas, en la
jSala de audiencia de dicho Juzgado, sito
Ien la calle de Hermanos Alvarez Quin--

tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
faltas antes mencionado.

(G. C—4.465) (B.—6.518)

Por el presente se cita a Asunción Bes-
teiro Tallos!, de veintiséis años, estado
casada, natural" de Lugo, vecina de Ma-
drid, domiciliada en travesía del Gene-
ralísimo, 12, Carabanchel Bajo, hija de
Jlosé y de Dolores, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en la carrera de San F-rancisco, nú-
mero 8, el día 16 de octubre del año ac-
tual,_ en la Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciada _a! juicio de fal-
tas núm. 54, de 1956, que se tramita so-
bre lesiones, haciéndola saber concurra
asistida de los medios de prueba de que
intente valerse.

to, a fin de hacer efectivas
sabilidades a que ha sido c

(G. C-^-4.401) (I
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 382, del año en curso, sobre
hurto, a virtud de denuncia de Carmen
Rodríguez Fernández, de veintiún años,,
soltera, sirvienta, hija de Sisinio y Ro-
gelia, natural de Mieres (Oviedo), que
tuvo su domicilio en esta capital, pa^eo
de Extremadura, núm. 5, bajo, cuyo ac-
tual paradero se ignora, por la presente
se cita a la misma a fin de que el «lia
11 de octubre, a las diez y media de su
mañana, comparezca ante este Juzgado y
asista con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse a las
sesiones del aludido juicio.
_(-G. C—4,470) (B.-6.545)

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 22 De orden del señor Juez
este Juzgado, se cita por
presente al denunciado en jFrancisca Garrido Gutiérrez, de trein-

ta y siete años de edad, soltera, sus la-
bores, hija de Daniel y Antonia, naturalde Mérida (Badajoz), con domicilio en
esta capital, calle de la"Reina, núm. -7y hoy en ignorado paradero, compare-
cerá en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en Velázquez, núm. 52, quin-
to, eldía 4 de octubre, a sus doce hevras. a la celebración del juicio verbalde faltas que se sigue contra la mismaim. 4:3, de^Hláll

tas núm. 447, de 1956, Fr
cia, el que tenía su último a<

nocido en la calle de Alto de
número 12, Puente de Valleca
mente en ignorado paradera
que Comparezca ante la ?fl
de este Juzgade^sitoen™j«

núnJÉ

(G. C —4.508) ~6-537)

Por el presente se cita a Edndge Red-
frarn Smith, de t-reinta y tres años, es-
tado soltero, natural de Isla Of Man,
vecino de Madrid, domiciliado en Alonso
Cano, núm. 3 (pensión), hijo de Maurice
y de Constance, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 8, el día 9 de octubre del año actual,

52, cuarte-
ción del correspondiente
el día 13 de octubre, y

año actual

acompañada de los medios de prueba aÍque intente valerse.
prueDa de

treinta, al que deberá co
las' pruebas que tenga.

(G. C.-4.5i5)
Salvador Molina, conductor del auto-

móvil 734-AV-64, propiedad ele don Fer-
nando Cortés Mendoza, ignorándose ei (G. C—4.477) (B.-H


